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1 El certificado acreditativo de una condición relativa al estado civil deberá ser expedido oficialmente por autoridad o funcionario a quien, 
conforme al derecho interno del Estado de inscripción, está oficialmente atribuida esa facultad como encargado del Registro Civil. (No se 
dará eficacia probatoria a certificaciones que no tengan base en el Registro Civil). 
2. El documento original expedido deberá ser legalizado por las autoridades del Departamento (Ministerio) correspondiente del Estado de 
origen, es decir, la firma del funcionario que certifica deberá ser reconocida como autentica por el Ministerio al que está asignado el 
registro civil.  
3. El Servicio de Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado de origen debe reconocer la firma de la autoridad del 
Departamento a que se refiere el apartado anterior. 
4. El agente diplomático o consular español en el Estado de origen hace el reconocimiento de firma del Encargado del Servicio de 
Legalizaciones del Ministerio de Asuntos  Exteriores del Estado de origen. 
5. El Servicio de Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores  hace el reconocimiento de firma del agente diplomático o consular 
español. 
IMPORTANTE: El Ministerio de Asuntos Exteriores NO legaliza  los documentos que no esté reconocido por el Diplomático o Cónsul español en país de origen.  
 
Para la legalización de documentos por el MAE, el extranjero puede utilizar las vías siguientes: 
 

• Personalmente  
• Una tercera persona                                                    
• Por mensajería  
• Por correo (unos 15 días)                                                  
 
 

Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares
Servicio de Legalizaciones  
Edificio Torres Ágora. C/ Serrano Galvache, 26 
28033 MADRID  (tl: 9137916 06 / 08/ 09 

E X C E P C I O N E S   
 

 DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LOS SERVICIOS CONSULARES DE UN PAÍS EXTRANJERO EN ESPAÑA 
        Deberán ser legalizados por el Ministerio de Asuntos Exteriores español excepto los emitidos por estados parte del convenio de Londres de 7 de junio de    
          1968 (BOE 206 de 28.08.82): 

ALEMANIA ITALIA PORTUGAL 
AUSTRIA LIECHTENSTEIN REINO UNIDO 
CHIPRE LUXEMBURGO REPÚBLICA CHECA 
FRANCIA NORUEGA SUECIA 
GRECIA PAISES BAJOS SUIZA 
IRLANDA POLONIA TURQUIA 

 
 DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO POR LAS AUTORIDADES DE CADA PAIS 

- APOSTILLA CONVENIO DE LA HAYA 
- *   CONVENIO DE ATENAS  (Exime la legalización de los documentos de Registro Civil expedidos por los países  

                                                    para los que está en vigor dicho Convenio) 
- **  CONVENIO DE VIENA (exenta legalización certificaciones plurilingües de nacimiento, matrimonio o defunción   
               expedidas en el formato establecido) 
- *** CANJE DE NOTAS (supresión de legalizaciones y expedición de certificados de registro civil)  

                                     RUSIA-BELARÚS-MOLDAVA-UCRANIA-ARMENIA-AZERBAIYAN-KARAJSTAN-URBEKISTAN-TURMENISTAN-   
                                     TAYIKISTAN -KIRGUIZSTAN- Excepto: REPUBLICAS BÁLTICAS: ESTONIA, LETOMIA Y LITUANIA (Necesitaran la     
                                     Apostilla de La Haya). GEORGIA necesitará la legalización por Vía Diplomática 

 
ALEMANIA (* y **) FILANDIA NORUEGA 
ANDORRA FRANCIA (**) NUEVA ZELANDA 
ANTIGUA YBARBUDA GRANADA PAISES BAJOS (* y **) 
ARGENTINA GRECIA PANAMA 
ARMENIA HONDURAS POLONIA (* y **) 
AUSTRALIA HONG-KONG PORTUGAL (* y **) 
AUSTRIA (* y **) HUNGRIA REINO UNIDO 
AZERBAIYAN IRLANDA REPUBLICA CHECA 
BAHAMAS ISLANDIA REPUBLICA ESLOVACA 
BARBADOS ISRAEL RUMANIA 
BELARUS ITALIA (* y **) RUSIA, FEDERACIÓN DE (***) 
BELGICA (**) JAPON SAMOA 
BELICE KAZAJSTAN SAN CRISTOBAL Y NIEVES 
BOSNIA-HERZEGOVINA (**) LESOTHO SAN MARINO 
BOTSWANA LETONIA SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 
BRUNEI-DARUSALAN LIBERIA SANTA LUCIA 
BULGARIA LIECHTENSTEIN SERVIA Y MONTENEGRO (**) 
CHIPRE LITUANIA SEYCHELLES, ISLAS 
COLOMBIA LUXEMBURGO (* y **) SUDÁFRICA 
COOK, ISLAS MACAO SUECIA 
CROACIA (**) MACEDONIA (**) SUIZA (**) 
DOMINICA MALAWI SURINAME 
ECUADOR MALTA SWAZILANDIA 
EL SALVADOR MARSHAL, ISLAS TONGA 
ESLOVENIA (**) MAURICIO, ISLA TRINIDAD Y TOBAGO 
ESPAÑA (* y **) MEXICO TURQUIA (* y **) 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA MONACO UCRANIA 
ESTONIA  NAMIBIA  VENEZUELA 
FIDJI NIUE, ISLA  

 
        


